
DTE ESTACIÓN DE SERVICIO MÓBIL LA VIÑA. 

DDO: URBACON Y CIVILES S.A.S. 

EJECUTIVO. 

RAD: 2021-00169-00. 
1. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente acción, para proveer sobre su admisión. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 26 de marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0210 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RADICACIÓN: 76001400301020210016900. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, instaurada por: la ESTACION DE SERVICIO MOBIL LA VIÑA, 

debidamente representada, contra: URBACÓN Y CIVILES S.A.S., el Juzgado observa lo siguiente: 

 

1.-Que el acápite de los hechos no guarda coherencia alguna con lo indicado en las pretensiones.  

Lo anterior de conformidad con el numeral 5º del art.82 del C.G.P. 

 

2.-En el numeral segundo del acápite de las pretensiones, relaciona un valor por concepto de 

intereses de plazo, pero no indica la fecha inicial y final de dichos intereses.  Lo anterior de 

conformidad con el numeral 5 del art.82 del C. General de P.  

 

3.- Así mismo en el numeral tercero del acápite de las pretensiones, solicita el cobro de $20.233.469 

M/cte., por concepto de intereses moratorios a partir del 1 de enero del año 2018, suma que excede 

el tope máximo, permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

RESUELVE: 

 

1.-Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento de esta 

providencia. 

 

2.-De conformidad al Art.90 del C. G. P., se concede a la parte interesada, un término de cinco (5) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

3.-RECONOCER personería Jurídica al doctor: CHRISTHIAN CAMILO GALVIS RODRIGUEZ, 

abogado titulado y en ejercicio de sus funciones para actuar como apoderado Judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4.  ESTADO No.053. 

   

       FECHA: 06 DE ABRIL DE 2021. 


